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otorge el Código Municipa¡ Iomó los siguientes ac@rdos: ACUERDO MUNICIPAL
NI]i¡ERO U O:
@lebra sús f*tas petroñales en ho¡or a ¡uesi.o pal¡orc San Juan Aautista del
16 al 24 de junio. ¡1. Q@ paE ¡a oelebBdón ds las fsstas se programan unas
se¡És de acrividade§ pañs dár un máyo, reále a las f6las parbnales. lll. Que
pa¡a el d¡a sábado 23 de ju¡iodel corie¡le año se ha programsdo un @rnaval
bailable por Io q@ €¡ ba6€ a lo estab¡ecido en el ñumeÉl 3 de Art. 3, nume¡al 18
del Art 4, y Arls. 47, 86 y 91 del Código Muñicipal. ACUERDA: Erogar del
Proyecro TOiIENTO A LA CULÍURA A IRAVES DE LAS FTESTAS
PATRONALES 20i4" b cánüdad ds MIL TRESCIENfOS 00/100 DOLARES DE
Los ESTADoS UNIOOS OE AMERICA {$1,300), a Favor del sr. caros Alberto
Jovel CáÉio por lá @rlEiác¡ó¡ ds §€N¡cio6 ge§[ados de Súper Discomovit
fruúo paÉ el dla sábado 23 de junio del p¡@nte año co¡secuentemenle
arnori¿a al Aha¡de M!¡i6¡pal paE que fme el contrálo cone§pondiente.
Comunlque y Ceniñques. ACUERDO lrlJNrCrPAL NÚMERO DOS: Et Cor@jo
Munic¡pal en uso de sus taculladés lesales y tdando en base á lo eslablecido en

Ses¡ón Odinada del Con@jo PluElÉiE del Múñ¡cipio de M@le San Juan,
Oepa.támeito de Cuscálláni ceiebrádá en h Salá de Sesiones de ia Aicaldía
Muñkipa¡ de M@É Sán J!an, Depa¡iareño de cu$ádáni a las t¡ece horas del
d¡a veirre de juñio de do§ m¡l diecioc¡o, convocsda y presrdida por sl Alcalde
Titulár tic. Máno Eduardo AbÉgo Cru¿ @nlándo @ la asÉGnciá del Sindico
Mu.¡cipal §eño¡ Jesús Mo.ales, asl como d,e los Reg¡dorcs Prcpielarícs y
Suploniss e¡ su orden: Seño¡ Sesundo Cruz Guliérez, Pnmer Regijor
Propietadoi SeñoE LoEn¿ Agúiltán de Cruz, Segunda Regidora Propielariá;
sñor Nelson Anibal Her6ra Pálacios, lerer Regido¡ Propielarioi Señor lgnacio
Hemán Rün€ro PéÉna, Cuá¡lo Regidor Pbpirta¡ioi Seño¡ Fé¡ix tüendda
Agu¡lló¡, Qu¡nto Regiro. Proprelarioi Señorfa, Agelia Nalália Cruz Her¡ánde,
Sena Regidom PropieÉña; Señor José Migue! fuge¡ CháE¿ Pdmer Regidor
Supler¡té; SérEr Héctor Léonel Hnñquez Torcs, Segundo Regido, Suplenta:
SeñoE Felicila B€Irán de Pálscios, Terce RegidoE Sup¡enlq Seño¡ H¡la.io
Henerá Hemáñdez, Cuano Regidd Supleñte y e! Seqeiado Munioipal de
actuacio¡es Eduardo Jav¡er Fabiá¡ Belrán quienes fl€rcn @nvo€dos a la
reunión y .cluaroñ de confomidad a¡ Codigo Mun¡cipal. Comprcbado el Ouórum
de los ásisEn¡es, el *ñor AI6lde Mun¡cipal dio h bÉnve¡ida a lodolas los/as
miemb.G del Cú@jo Munidpal, Posteriome¡le * aprobó la agenda en todas
süs parle§ s¡n niñguná ob*rya.ión. A @¡linueción, se oxpusieron algunos
punios, paE ¡o cual el organisrfio colegiado cln base a las lacultades que le
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municipál vigerle. Comunlque* y C€rlifiqu€$. ACUERDO MUN¡CIPAL
NÚMERo TRES: EI Conceto Muniopal. CONSIDERANOO. I Oue se acoidó la

2018. Comuníque* y Cerliflquese. ACUERDO MUNIC¡PAL NUIMERO

io I'¡unicipal. CONSIOERANDO. l. Qle por acuérdo núñ6ro

priorizacjóñ de tá deuta a cono dazo §iou¡enrei 'PAGo PoR DEUDA A CAESS
POR SUTINISÍRO DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MUNICIPIO DE ¡I¡IONTE

sAN JUAN, CIJSCATLAN'. ll, Que lá deuda porel suminislrede energia eléclrica
a este munioipio, asciende a uñ monto de TSES ull ocHoclENTos NovENfA
Y CUATRO 16/100 DOLARES OE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMERICA
($3.s94.16). lll, Oue la lacruB @nesponde ál ms de jun'o de 2018 y ractuÉ de
alumbrado de mayo de 2018, se e¡cuentran veñc¡jas, la cual ro se han e¡elado
por falh de fondos. V. aue bs ingEsos percibidos en @¡epto dé prestación de
se ¡ciG no so¡ sufEients para la aulo sostenibi¡idad, debido á que háy qre
al€nder olÉs á.€s de funcionamiento de la Bunioipalidad. V. Oue el s€rvicio de
eneEia eléctn@ incluye álumblado público y bomb€o de agua polable,lc cuales
$n de vital ¡mporlancÉ pa¡a el l4unicipio- Vl. Oué según la L6y y Reglamento de
Creaciór del FODES. puede ulilizáM del FODESz5% para el pago de deuda
corto plázo por el su,ninistlo de enéBlá €léc¡icai por lo que con baÉ al numeÉl 5
de Añ. 31 dél Código Municipa¡. ACUERITA. ApDbár la calpeia lécnicá: "PAGO
POR OEUDA A CAESS POR SUI'INI§TRO DE ENERGIA ELECTRICA EN EL
i¡UNICIPIO DE MONTE SAN JUAN. CUSCATLAN¡: OOT UN MONTO dE TRES I{IL
OCHOCIEI{ÍOS I'IOVENTA Y CUATRO '16/ll,0 OOI-ARES DE LO§ ESTADOS
UNlDos DE AMERICA (33,894,16), para el págo de energla elécld€
co 6spoñdiontes al mes de junio de 2018 y faciuÉ de alumb¡ado de mayo de
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lc ánfculG 3 numerál 3, 4 numekl 4, 30 numeral 4 y A6 y 91 del Código

Muricipal aúonza a la Teso.M Muñicipal erogue de la cueñta del prcyecioi
,FOIiENTO A LA CULTURA A TRAVE§ OE LAS FIESTAS PATRONALES
2018", la Éñiidad de Ouinien¡os 00í00 dólare d.e lo§ Estados Uñidos de

Amén6 ($500.00) a lavor de santG Alexander Beltráñ RamrÉz eo @ncepto de
apone económi@ pára Comité Municipal de PHenciÓñ de lá Violenda (c[4PV)i
quie¡es párliciparañ en el evento del rlia viomes 22 de junio del p.e§enle año, en
celebÉción do las fiestas palronales del mun¡cipio, éñ honor a ñueslE palrono

San Juan BBUüsla, e§le ga§lo se apliÉÉ al @digo 56304 del p¡esupuesto

lres de esla mi6ma fecr¡a se áprobó la eDeta técniÉ det Pbyeclo: "PAGO POR
DEUDA A CAESS POR SUIÍINISTRO DE EI{ERGIA ELECfRICA EN EL
MUNIGIPIO DE MOñIE SAN JUAN, CUSCATLAN", ll. Que el pago dé la deuda
será fnanciado con londos FOOES¡/s%. Pd lo que en ue de sus facultades que

le coñfiere elAn. 91 delCodigo Municipal. ACUERDA. Erogar del FODES,?5%, la
cántidád dé TRES MIL OCHOCIENTOS NOVEiITA Y CUATRO 16/100

..._-_-_,,- -_ Pácha
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ACUERDO MUñ|C|PAL NUMERO CINCO: El

ACUEROO MUNICIPAL NÚ¡I'ERO SEIS: EI CÓN'Éjo Municipál en uso de

CONSIDERANOO. l. aue se ha recibió u¡ comunicado d€ lá Te6oÉra Mun¡cipal
@. fecha 20dejlnio. ll. Que há ¡ecibido ofcio ñ'89 delJ@gado Segundo de lo
CMI y Mer€nt donde solicihn entEga es e¡ @epto d6 segundo pago parciat
de cuotas por embago iud¡c¡ál del señor Felipe de Jesús Cruz Hemández la
€¡lidad de $75160 dólares las cual6 e enc eñlran retenidás en cuerfa de
ahorrc de nombÉ: Mun¡cipálidad de Moñle Sa¡ Juan, Fondos Aje¡os en cutodiai
po¡ lo que en base a lo establecido en ¡c Arts, 3 numgral le.cero, 30 numeÉtes
cL¡arto y décimo primero 86 y 9'1 del Codigo Munic¡pal ACUERDA. Adorizar a la
Teso€É Mú¡ic¡pál erogue de la c@nta: Muñicipalidad de lvonte San Juan,
Fondos Aénos en cuslodilr ¡a canridad de Sote.ieñlos Cincuenta y uno 60/100
dólares de los Estado Unidos de Amáicá paÉ pago de cuotás por embá¡so
júdicjal del señor Felipe de Jesrrs Cruz Hemández. Comuñ¡qlese y certifiquese.

I
DOLARES DE LOS ESTADOS uNlDos DE ArrERlcA (§3,894.16), paÉ er pago
de suminÉire de eneEla eléclrica. por deuda conlraída con CAESS duÉñle el
mes de iunio y alumbrado del m* de royo, este saslo * apli@.á a los códigos
54201 y 54205, det pBupuesto municipál vigente. Comuníquese y Cerliflquese

lacuhades légáles y lomando de b6$ los Arls. 3 ¡umerat ¡erce.o. 30 rumerat 14
del Código l¡unicipal. ACUEROA. Autoriza¡ ta @!.rpra Íes 6ner para uso
insütucional @¡sécúenl€ y @n base al an. 91 del Código Municipat. ACUERDA,
Ercgar del 25% Flncionamienio la cqnlidad de Ciento diec¡séis DOLARES DE
LoS ESTADoS UNIDOS DE AMERICA (9116.00), para ta compra de tres lóner,
pa€ uso inst'tucional este gasto se aplierá al código presupEstá o
@rspondiente del pre6upEsto Mu.icipa¡ vigente. Comuníquese y Ce¡tiffquese.
ACI]ERDO MUNICIPAL NI]i'ERO SIETE: F, Concejo Municip¿l
CONSIDERANDO.I. Que tÉ @ibido solicitld po¡ parle de DiÉctoÉ de ta Escueta
de Tu,ismo de lá lJ¡iveBidád Catól¡ca de El Salvador MeE€des Yssenia
Escobar, invita¡do al primer congreso de incgÉcióñ C€nl@amencana y Má\ico
louhuÉ y Turismo Sctenible"; el cualelobjetivo 6 dar a @nocer et impa.lo que
liené la cultuÉ como eje ¡nñovádor en ta apticáción de estrategias iutsticas
susteniab¡es para el deerollo de los pueblos, en tat dento participaÉn tas
embatadas de los paic que inüogran Ceniro Améri€. Pero paB et evento se
liéne pogÉmado una s€rie de gastos por et cuat piden una @taboración en
efeclivo de doscie¡tos 00/100 dólares de tc Estados Unidos de Amédca, tos
cuales §€rvidn como alrds pará pago de s¿tón de conferencia alimeñtación, kii
pára lc asislenles prom@ióñ, @niffádos, lEnspone entr€ otros por to q!é en
ba* a los Arts. 3 nmerd lercero, 30 numefat cuarlo y d6imo prjmeo y 91 det
Código Munic¡pa¡ ACUERDA. Autodzar a ta TesoÉE Munieipaterogue det Foñdo

pfur¡.
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Municipal la €¡iidad de CTENTO C¡NCUENTA OOTOO OOLARES DE LOS .j
ESTADOS IJNIDOS OE AMER¡CA ($1SOOO). @mo aporte eonómi@ paa tá
.eálizació. de P¡imer Congreso de tntegráción Centroameri€¡o y Méxi@ .CultuÉ
y fu smo Sostáibl€, et dta 27 de jutio 2018, en hotet Hotiday t¡¡. Este gasto se
áplicará al código pÉsupueltario @ñespond¡erne. Comunfquese y Ceti,tquese.
acuERDo !¡tuNtctpaL NtlMERo ocHO: Et Con@jo Municipat d6 Monte san
Jua., en uso de lás fád¡tede que te @nfiére etAn. 203 de ta Conslituoión de ta
RepLlbli@ de El salvadoi y tos Afts. 3, numeBt ie@o; 4, numeEt cúano y
décimo ochvoj 30, numeÉt cuatot 86 y 91 det Cód¡go Municipet ACUERDA:
Auto¡iza. a la T*oreÉ Muñ¡cipá¡ erogue de ta Cúérta det proyecto ¡¡FomeDto a
lá Cultuh á t¡avés do tas Fi6t¡s pal¡onat€ 2O,tO", t6 vatoEs que se détalan

DETALLE
s

vor de ilaúric¡o Atoxándér ¡!¡tóndez, et vator
respedivo por pago de seruioo de tránspote pae tá Banoa
Musi€l desde el Mun'cip.o de San Pedro perutaDán á Moñte
Sañ Jua¡ y Vicew6á, t. cuat participara en at desfrte de
@rozas eñ el ma@ de ta eteb.áción de b§ festas
palroñales del Mun¡cipio. AI valor se te debe haer et

2 Erogar a tavor de Jcó 8€n
@lor réspeclivo de paso do

jam¡n Agu¡llón Rodrigu62, et
6 do@nas de @herés de d.s

borbas 2 doceñas de tD moterc y 15 docenas de coheres
de do3 bombás pará *r ut iados en dsfite de erozdb
ale!ódc5s eñ el mar@ de ta e¡ebrácjón de tás Iiestas

$245.00

ántos ilánuel He¡nÁndez Garcia, etvator
r6spectivo de eñ,cio de tEñspote det páracD Munrcpat
hácia csnlón San Ma.rn cánton Et Roeno, Las Oetrcias de
Santa Cruz MÉhapa, á entón San Ni@tá§, en6n Candetada
y Iraslado de ñ¡elo bebida y @mida. A¡ vator sé te debe hace,

1

€fn¿vdlbai¡ab,e detdfá sábado 23 de |Unro en etmárco de ta
elebBcióñ de las fstas patronates. at vator se te debe hácef

E L i¡t s Ég
h5

$72.60

5 Ar¡ulfo Cruz Garc¡.. et vator
,espectivo de 2 horas dé seruicjos musicales @n maiiach¡ de
mi rÉÉ pa€ lá tÉdicionst Écordáda el d,á sábado 23 de
trn@ de rás 4 00 a la6 6:00 de ta mañ.ns con un lotát oe 39encoñe§ Al válor * le dé

Ercgar á favor do René

b€ ha@r el descuento dét

$350.00

1 $'t23.00

3 $85,00
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TOTAL §875.60

203 de la Consr ució¡ d6 la RepúbliG de A Satuador

ESTADOS UN¡DO§ OE AMERICA ($25.50) a f¿vo¡ de la señora JANETH

EI

mayo 2018, se aprcbó la
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Reomendando ¡á Cmisión de Evaluacón dó obrlas al con@io Municipal se
ádjudiqre lá adquisición de VEHICULO TIPO MICROBUS CHEVROLER N300 a
Auto centro s,A de c,v §án sálvador, por haber cumplido @n los

requerimi€ntos t*ni€s solicitadc e. el ftocéso de Librc Gestión y Por ser la
olena más e@ómi@ y viable para los inle€ses de la I'Iunicipalidad; lll. Que
tomando de base lo establec¡do en lG At§. 203, 204 de lá Conslitución de la

Republ,cai Art, 18 de la Ley de Adquis¡cion* y Cornrabciones de lá

AdministÉcióñ Pública, Arts. 3, numeÉllercerot 30, ¡umerales @a¡io y noveño;
47, 86 y 91 del Códioo lúunicipal ACUERDA: Tomar la recomendación de la
Comisión de Evalúadón de Olenas del Pbeso de LG/03,2018 AMMSJ del
prcyeclo "l¡.joEm¡ento dé l. áte¡ción y i...¡.do.l. ént6ños del Mün¡cipio a
Centos do atención do salud, por modio de la edqü¡s¡ción yequ¡p.mieñtode
ün v€h¡culo lttun¡cipá|, qu. 3á úlil¡¿ra como Ambolancia Muni.ipal", en el
seniido de adjud¡er a Anto centro §.A dé C.V §an Salva.lor. la compra de uñ
VEHICULOTIPO MICROBUS CHEVROLEÍ N300, aun pÉcio lotaT de S14,000.00
(Calorce m¡l 00100 dólare§ de los E§üados Unido§ de Améri€), por háber
cump¡ido los réquedmieñtos y 6pecili€cio.es ienicas y por Ér la oferta
económicá ñás conv€ñéñte para los inteeses de la Mu¡icipalidad.
Consecuentemeñ¡e ACUERDA. Auto zar a la Teso¡eÉ Municipal Éálice las
eogacioñes mrespondienres de lá coentá corien¡e No. delprcyecto
"l¡ejoEmi.nto do la aGnción y t'aslado de e¡femG del un¡c¡p¡o 6 Centr@
dE atoñclón dc salud, por ñod¡o d6 la adquÉic¡óñ y équ¡pam¡onto de un
véh¡culo i¡ua¡cipal, qu€.á uül¡:ara como Ambulánc¡. ilünic¡pal" y alAlcaldé
Municipal paÉ que comparee ante Notano paÉ la fma del Cont¡ato
miÍespóndiente, eñ el oral §e eslablece la ioñe do pago ál pbveodor del
VEHICULO TIPO I¡ICROBUS CHEVROLET N300 a¡ieriomnte *ñalado sie
gaslo se apli.ara código presupuostario 6respondieñle. Comuníquese y
céñirique§e. AqUEBqqU!XEEAL!!¡üEEqq@É Er conc€jo l4u¡icipa¡, €n
uso de sus facultad6 que le @nfEre Arls. 203 y 204 ¡umeral ie@o de la
con§itucón d6 Ia Reprlblié dé El salvador y Art.30 nom6Él 8 dol código
lruñicipá1. ACUEROA Aprcbár la carpela técnica dél proyeclo: ¡i¡lánt nlm¡€ñto
y RopaEción dél Palacio irunicip.l l20l8eñel ilünicipio de Motrte San Juan,
dopártáménro d. c@e!áñ". po. uñ monto de NUEVE MIL 00/100 DoLARES
OE LOS E§TADOS UNIOOS OE AMERICA (S9,000.00). Delfondo FOOES 75%
ACUERDO i|UN¡CIPAL NUi¡ERO ÍRECE: El Con@jo lüunicipal en uso de sus
lácultades legal* y tomándo de bás6 lo estableddo on los Ads 3 ¡umeral
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tercero, 4 numeEl qrártq 30 numeÉ¡ cuá.to 66 y 91 del Código Municipal
ACUERDA. Aulo¡¡zar á la TsÉra Muñicipal ercga. de la cuenla del Proyecto,
Fo¡ñ€nao s la crlt¡ra . tr¡vé€ dá lá3 féta8 palronal€. 2018, le canüdad de
cionto 3@nta y cinco 00rll¡o dó¡.rc3 de lc Esradc Un¡d6 dé Añór¡@
($165.00), a favü de LORENA RU]}l PEREZ, eñ concepto de setuicio de
tBnsporie según delalle: 1. SeNicio de tÉñsporte de jóveñes inlegÉnies de la
banda mosiÉl del @ntro escolar.ant r san Madin hacia sl cantón ssn Nicolás
quienés participaron e¡ el desfle del @reo municjpal; 2. Seúicio de TÉnspone
de ióven* iñlesÉnles de la banda mus¡cal del ceñlb esolar cañlón San Marlin
hacia el cantón Concepción, qu¡enes panicipaon en el desflle de ca.rozas. 3.
SeMcio de tÉnsporte de jó@¡es iñlegÉntes de la banda musical del cenlro
es@lar del cantón El Rosar¡o hacia el enürn Con@pció¡ quienes pafticiparcn en
el dslrle de ca@as, ste gasro * apri€fá al cód'go 54304 der pfécupuec,o
Muñicipal v¡oente. Comunlq UESE, ACUEROO i¡UNIC¡PÁL NUMERO CATORCE:
El Concejo Munic¡pál en ue de s6 fa@liades ¡egales y lomañdo en base a lo
*tablecido en el artitu¡o 203 de la mrilución: Art 5 de la ley FODES; Arl. 3
numeÉl lorcero, 30 ¡uméral cua.üo, 86, 91 del Codigo Municipal, ACUERDA.
Autoriar a la TsoE6 Municipal erogue de la c¡renta del proyecto: 'FOIIIENTO A
LA CULTURA A TRAVES DE LAS FIESTAS PATRoNALES 2018", ¡a cantidad
de CIENTO VEINTIIRES OO/IOO DOLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA {$i23¡0}, a favor dsl Sr Maunc¡o AleEnder Mé¡dez, en @nepto de
pago de tránsporte por traslado de lG inregÉnr6 de la Banda l,luslcal de¡
Ceniro Escolar la EspeÉna dél hacia el
l\Arnicip¡o de Monte Sán Juan, quienes paniciparon en el desfle de carrosas
alegór¡cas el dla 23 de J0¡io del pre*nte año, en e! marco de la cerebÉoióñ de lás
fiesüa§ pal@nales, el gasto * apli@É al código presupuedano 54304.
Comunlquese y Ce.tfquese. ACUEROO NUMERO QUINCE. El Conejo
Muñ¡cipal CONSIDEFANDO: a)Oue la Capetá Técnica del proyeclo
denomlnádo "Fornento a la Cu¡tu.a a través de las Fiestás Patronales" rue
aprcbada paÉ ejednaEe hasta por un monüo de $35,000.00t b) oue con el objeto
de lograr mayo, pal¡cipación de todos los secro€s del lüuñicipio, durante las
fiestas patDnales en Honor al Pal¡ono San Júan Bautista, 6e incluyó en la
programación de las freslas al Comite l4unicipal de Prevención de la V¡olencia
(CMPV), Camaval de la Juventud, y al Desta€meñto Militar No. 5; además de
ampliar lá @nlratacióñ de stoicios de caroas paÉ dane más €al@ a los
eventosic) Aue b pa.licipación de olrc aclores durante lás fieslas, contraiacióñ
de oás @rcas y compÉ de máyor refrigéno; ha o€sionado qle se incemente
el equeriñiento dé iúdos para culminar a satisfa@ióñ el desarollo de hs nesias
patronáles del lvunicipio eñ tal senildo pa€ cubrn ádecuadamenie los alcances

--* 
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adicionalesén dichas celebEcion6sé eqlieÉ adicionar olvalo¡ de $6,550.00 (Se¡s

mil quinÉnlG c¡nNeña 00/100 dda6 d¿ bs Eslad6 Unidos dé AñénÉ) de los

cuaies sé pe!é uüliar el Elor de $3,500.00 fiE m¡l quinÉntos 00/100 dólares de

ros Estados unidos de Améri€), del FoDE§?5%. y el valor aproximádo dé $3,050.00
(Trcs ñi¡ cincuenrá 00/100 dólaes) dB ros lond6 del5% de fi6las palronales; esl6

válor adicional del 5% se refÉre á los ingEsG probábles que se pelenden re@leclar
por el @brc de la @nla de tadetas paÉ la enlÉda al cahaval Bailable en Honor a

Nu6lÉ Reyna A¡geh Péréz;y del cobo por inscripción de la carÉra dé clntasi

d aue bmañdo de ba* lo eslablecido en 16 A.ls., 203 y 204 de la Consiitución de la

Repúbli@t Arts. 3, núñerál le.cerc; 3!, numeEl cuálto delCódgo Municlpaly el Ad. 5

de la Léy d¿l tondo páE el Desaúollo Económico y Social de los

Municipi6AcuERDA: Aprobar un incremenlo pÉsúpueslaio de $6,550,00 (sels m¡l

quinienros cinouenta oo/100 dóláres de 16 Eslados unidos de Amé¡ca) pafa el

proyecro de "Fomento á la Cuttura a trav¡és de las Fi€las Patronálé§", los

cuales deberán utill¿Ee paE elpagoder Pólvora, @rcZs, Bdquisición de sobE@s
y álimenlac¡ón. los ,ondos ádicio¡ales apobados del FODESITs% ásciendén

a ¡3,5oo.oo (Tres mil quinienlG 00/100 dóláres), y el Ésio $3,050.00 (T€s mil

cincoenta 00/ 1 00 dóla €s) povenienles de insBos pof cobfo de la eenta de enlEdas

al Camaval Báilable e insdipcion6 a la carerá de cintasi que será¡ ingresados al 5%

de Fi6las PaLonales y postériomenle ulilizados páÉ el pago de alimentación,

compra bienes paE las liestas, pólvoÉ y 6(ozas. LG fondos ápobados del 75%
pára refoEar el pot€c1o d,á Féslás Paionáles débérán lomatse de los fóndos

asignado. ar poyeclo "Apoyo al Desarrollo Produclivo de lronte San

Juan, por Medio del Aporte en lnsumos a los Agricultorcs
2018". se áútori% ¿ la TesoreE Munic¡pallras¡ade de la cuenlá del FODES/7s% a

La cuenla "Foménto a la CultuB á tEvás d. 16 F¡€tas Pátronalés", el va or de

$3,500.00, asi @mo elinq6o de $3.050.00 al 5% de fiéslas patronales én @ncepto

de lngÉso por verla dé tarjetas de enlradás al camaval Bailable e inscripciones por

párlicip¿r en la @rc¡a dé ci¡las, y a la Co¡tadoE Municlpal y E¡€rqada de

PÉsupuesto real¡e la modiii@.ión y

MUNICIPAL NIIMERO DIECISEIS: El Concejo Mu¡ic¡pal e. uso de sus

fa.uhad6 legales y tomando en be a lo esiablecido en el articulo 203 de la

@nsliiución: art. 5 de la Ley FoDES: art 3 nureEl ler@ro. 30 nure¡d cuaÉo, 86,

91 del Códt ó Muñicipal, ACUERDA. Aulorizár á la TesoreE Municipál eogue de la

@enla del po,€clo: ^FO E{TO A LA CULÍURA A TRAVES DE LAS F¡ESTAS

PATRONALE§ 2018", ta @ñtidad de l¡llL 00/'lo0 DoLARES oE Los EsTAoos
UNlooS oE A ERICA {$1,000.00),a favor de INDUSTRIAS ELTAURO s.A OE

corespondiente.- salÉndo su voto los RegidoEs pfop¡elarios señoresr lsnocio

Hemán Rome¡o P€reirá, Félix Mendoza Aquillón yAEelia Nalaliá cruz Hernándezde

conlomidad alArt.45 delCódigo Mu¡icipal. Cerrñquese y @muniquese. ACUERDO

- 

- 
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Comu.iquese y Certiíquese. ACUERDO MUNICIPAL NUMERO DIECISIETE: El

cor*pondie¡le CmuñÍquese y CenifiqUESE, ACI,IERDO II¡I'NICIPAL NUMERO
DIECIOCHO: Erconcejo Municipal en uso de sus facu¡iadB leqales V tomando eñ
base a lo esiablecido en el articulo 203 de la @nstitucióni Arl. 5 de la tey FODESi
Art.3 nu¡ioral tercero,30 numeEl cuarto,86,91 det Códiso Municipa,
ACUEROA. Autor¡zar a Ia TesoErá Municipal erogue de la cuenta de¡ proyecio:
,FOMENTO A LA CUL]URA A TRAVES DE LAS FIESIAS PATRONALES
20'18", la canlidad de CIENTO CINCUEI{TA O0/lO0 DOLARES DE LOS
ESfADOS UNIOOS DE AMERICA (§150.001, a ñavor del *ñorJOSE ARCENCTO
EENIIES GONZ¡1Ez, en pago po, el softicio de dos kansportes los cuálos
consislen en un viaie de lraslado de a¡iñales disedc. desde la Policfa Nacionat
Civil de Medio AÍbieole y u¡ viaje de t'aslado d€ la Bandá Musi@t de ta PNC,
desdé la Policia Nacional Civi¡ Cernial --ii-j iasta et municipio de
l\¡onte Sán Juar, del dla 21 de junio del pÉ*nte año, como panicipaclóñ de dicha
eniidad en las issüas patrcnales q el mun¡dpio, e¡ hoñol á nuesrrc Patrcno San
Juan Bautista, el gaslo * apli€ra al código p¡supuestario corespoñdiénte.
Comuniqu@ y Cediflqusse. - ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: Et Con@jo
Municipal e¡ uso de sus fácultades legales y tomandó en base a to *tablecido en
el an¡culo 203 de la @nsiitucónt Art. 5 de la tey FODEq Ad. 3 n!reÉtiercero,
30 numeral cuarto, 86. 91 del Cffigo Municipat, ACUERDA. Autorizar a ta
leee.a Múnicipal erogue de la daia del proyeclo: 'FONDO SERV|C|O DE
AGUA", lá cañlidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SE|S 50ii00 DOLARES OE
LOS E§TADOS UNlDos DE AiTERICA (¡246.50), a rarcr delseño¡ CRECENCTO
OE JESUS OE PAZ VASQUEZ, por la ffipE de ñárériat de foniane.ia paÉ ta
repaÉcióñ de tugás del *N¡c¡o de água polable, que se brinda por pane de esh

C.V, en @@plo de slminislro d€ Show de luc chinas que incluyeñ una
variedad de bal€rlas y bombss camaval, las cual6 e uriliaran el dfa 23 de jonlo
delpres€nle áño en el ciere de 16 fiesr6 patror¡ale§, en honor a nuestro Pat ono
San Juan Bautista, el gasro se aplicaE al código pÉsupusta o 54107.

Concejo Mu¡ic¡pa¡ e¡ úso de sl]s lacullads legal$ y lomando en base a lo
establecido en el artfculo 203 de la co¡stluciónt Art. 5 de la Ley FODESi Arl. 3
¡umeral le@ro, 30 numecl cua.io, 86, 9l del Código Municipal, ACUERDA.
Aúóiar a la Tel@ M!¡icipal €rogu€ de lá cuenta del proyecto: "FOl¡lENfO A
LA CULTURA A fRAVES OE LAS FIESTAS PAÍRONALE§ 20.18", IA CA¡lidAd
de ÍRESCIENTOS OO/IOO DOLARES DE LO§ ESTAOOS UNIOOS DE
AITERICA {§300.00), a tuvor delseño. RENE GlBERro HERNAoEZ §ANCHEZ.
en pago por decorsción de la paroquia San Juañ, co¡ la misa solemne det ciere
de las ñ€stas patroÉles del 24 de iunio dé 106 @rientes, en honor a nuosbo
Patrono San Juan Baul¡sla, e¡ gaslo se aplieE al códlto presupuesla¡io
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adminisiración a dilere s Cantones, el qaslo se ap¡icaÉ al .ódigo
presupuestado corespoñdisnte. Comunlque y Ceñjfique*. _ ACUEROO

l€gales y loñando en base a ¡o eslablecilo en d an¡culo 203 de la consliluc¡ónl

Al. 5 dé ¡a L€y FoDESi An. 3 numeral lsrcero, 30 n{meral cuarto, 86, 91 del

Código Municipal, ACUERDA. Aüioñzar á la TesoEÉ Municipal erogue de la

cuentá de¡ proyeclo: "FOMENfO A LA CULTURA A TRAVES DE LAS FIESTAS

PATRONALES 2014", b @n1¡dad dé CIE IO OCHENÍA O0rl00 DOLARES DE

Los ESTADOS IJNIDOS oE ar¡lERlca ($180,00), a lavú de la señora KENNY

JURITZA PEREZ HERNANOEZ, por la 6mpÉ de seiec¡entos vei¡te vasos de

átole chuco, oara el ciere de las festas patronales, en honor a nueslro paLo¡o

sañ J!án Bautista, del münicipio de Monte San Juan, depaí€menlo de

Cus€(án, pare eldfa 23 dejunio delpÉse¡le año,6lgasto se apli€É alcódigo
pÉslpueslado @respondieñte. Comunfq@se y Cedifhuese. No habiendo ñás
que haer coñsla¡ se da por temiñada la pe*nle acla, a Ia§ once hoÉs dej

mismo dia. l€ coál paÉ @nsta¡cia ñmamo§.

MUNICIPAL NUMERO VEINTE: El Conelo Municipal en uso de sus lacultades

Segundo eruz Gulió¡Ez
Primer Regidor Propleta o

L
Seolnda Regidoa Pbpietarla

Nelsoñ Añibal Heúera Pálác¡os
T€rcer Regidor Propieta.io

aéla N;tala cruz Hemández
Sexta Résidora Pópieiiaria

Eduardo Javier Fábián Beltán

i:. I

i:1)l
$t

Cuarto Régidor Propielario
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